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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Distrito Redes de Gas El Alto de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en el marco de las Normas Básicas del sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) convoca a Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a Ley y con experiencia en venta en equipos y muebles de oficina.
1. OBJETIVO

El Distrito de Redes de Gas El Alto ante el crecimiento en las actividades, ha visto la necesidad de realizar una compra de muebles adecuados al espacio disponible y que brinde al personal y primordialmente a los clientes de la comodidad necesaria para el desempeño de las actividades en las Poblaciones Intermedias, dependiente del Distrito Redes de Gas El Alto.
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El/los proponente(es) deben considerar que los bienes suministrados, deberán ser nuevos y de primera calidad.

Los muebles solicitados  debe cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

Item I  ESTACION DE TRABAJO:
DETALLE
Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 
P/U
Material:

Melamina de primera calidad,  de 18 mm de espesor 

4
4.200.00
Características

Módulo de trabajo Operativo en forma de L de 1.50 x x1.50, 60, con cajones de dos gavetas normales, chapa de seguridad, bandeja porta teclado y CPU móvil. Estructura metálica.

Total Bs. 16.800.00
Garantía 

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.
Item II  MESA DE REUNIONES

DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Melamina de primera calidad
2
1.900.00
Características

En forma de cuadrado de 18 mm de espesor y de 1.20 x 80 para cuatro personas  d-1.00         
Total Bs. 3.800.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item III   ESTANTE ARCHIVERO DE PALANCA
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Melamina de primera calidad

6
2.500.00

Características

De 2 X 0.80 de cinco divisiones y dos puertas de 0.80 x 0 45x.2.00              

Total Bs. 15.000.00

Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item IV   CREDENZA
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Melamina de primera calidad

4
1.400.00
Características

De dos puertas y seis divisiones, chapa de seguridad de 0.80 X 0 40 X 0 .75              

Total Bs. 5.600.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item V   TABURETES
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Madera 

4
680.00
Características

Mediano asiento tapizado 
Total Bs. 
2.720.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item VI   SOFA DE DOS CUERPOS

DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Madera 

2
2.900.00

Características

De dos cuerpos de cuero sintético.                     

Total Bs. 5.800.00

Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item VII  MESA DE NOCHE  
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Melamina de primera calidad 

4
990.00

Características

De 18 mm de espesor de 0.90 X 045 de dos cajones y espacio inferior           

Total Bs. 3.960.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item VIII   SILA CON BRAZO GIRATORIO 
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Metal
4
700.00

Características

Silla operativa con brazo, base metálico de primera calidad,  giratorio rodante, con sistema de regulación de altura para mantener una postura cómoda        
Total Bs. 2.800.00

Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item IX    SILLA FIJA 
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad

P/U

Material:

Metal
10
500.00

Características

Silla fija base metálico de primera calidad           

Total Bs. 5.000.00

Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item X  MESON DE MADERA  
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Madera  

2
1.200.00

Características

De 1.20 X 0.60            

Total Bs. 2.400.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

Item XI   ESTANTE METALICO
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Metal
10
800.00

Características

De 2.40 X 0.40 de cinco divisiones tipo mecano para galpon              

Total Bs. 8.000.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

 Item XII  ROPERO EMPOTRADO
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Melamina
2
6.000.00

Características

De 1.30 X 0.60 con colgador de ropa, cajones               

Total Bs. 12.000.00
Garantía

Mínimo de un año

El diseño y ubicación estará sujeta a confirmación y revisión con YPFB Distrito Redes de Gas una vez adjudicado el proceso.

3. PRUEBAS Y/O VERIFICACIONES

El proveedor a tiempo de presentar su propuesta técnica y económica deberá presentar las fotografías y/o catálogo de cada ítem a ser provisto a objeto de realizar verificaciones de acuerdo a normas DPSI y Reglamento Interno de la Empresa.  

4. VALIDEZ DE LA OFERTA.

Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 90 días).

5. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los plazos de entrega de los bienes objeto de la presente contratación no deberá ser mayor a vente (20) días calendario contabilizados a partir de que YPFB notifique al proponente y  suscriba contrato.

Los muebles deberán ser entregados en las oficinas del Distrito Redes de Gas El Alto, Av. Juan Pablo II, adjuntando las notas de entrega correspondientes.

6. GARANTÍAS

El/los proveedor(es) de los muebles de deberán presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material.

De existir alguna falla en los muebles o funcionamiento de los mismos, el/los proveedor(es) deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente o proceder a subsanar la falla encontrada.  El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. 

El tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 48 horas como máximo. 

7. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS

Durante el periodo de garantía, el/los proveedor(es) deberá reemplazar o realizar el arreglo de todas las fallas que se presenten en los muebles provistas a Distrito Redes de Gas El Alto - YPFB.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por ITEM,s y al precio más bajo en moneda nacional, por tanto los proponentes deberán presentar sus ofertas, según lo establecido en el presente Documento Base de Contratación, en base al D. S. 0181 vigente.

Los proponentes deben cumplir a cabalidad los Términos de Referencia en cuanto a Calidad, Marca, Procedencia, Medidas y Modelo.
      9.     METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
Se considera el método de adjudicación al precio evaluado más bajo.
    10.   MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido la respectiva conformidad.

     11.   ANTICIPO
Cabe notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el bien.
    12.    MOROSIDAD Y PENALIDADES
Si en caso de incumplimiento de la cláusula (Lugar y Plazo de            entrega) la empresa realizara un  descuento del 1 % del total adjudicado por día de retraso de llegar esta multa al 20 % del monto total del contrato Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos procederá a la Resolución del mismo.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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